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Resumen

El bullying es un problema inmerso en la sociedad y que se desarrolla mediante ataques físicos o 
verbales en presencia, así como a través del uso de las TIC. El presente trabajo tiene como objetivo 
analizar cuál es el uso predominante del término bullying por el discurso en las redes. Para eso, la 
metodología ha consistido en recopilar una serie de tuits proporcionados de la red social Twitter que 
posteriormente han sido analizados. Los resultados muestran que la mayoría de los usuarios utilizan 
este término en sus opiniones de una manera ajustada, es decir, de forma correcta. Aun así, también 
son muchas las ocasiones en las que los sujetos lo emplean de una manera poco correcta, ya que se 
aplica con cierto tono de humor. Esto provoca que se le reste la importancia que el propio término 
posee. Por tanto, es necesario refozar la importancia de esta temática. 
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Abstract

Bullying is a problem immersed in our society and that may develop through physical or verbal attacks, as 
well as through the use of  new technologies. The present work aims to analyze what is the predominant 
use of  the term bullying in the discourse in the networks. The methodology consisted of  compiling 
a series of  tweets provided from the social network Twitter which were subsequently analyzed. The 
results show that the majority of  the users use the term bullying in their opinions in an adjusted way, 
that is, in a correct way. Even so, there are also many occasions in which the subjects use this term in 
an inappropriate way since it is applied with a certain tone of  humor, which causes the importance of  
the term itself  to be diminished. Therefore, it is necessary to reinforce the importance of  this issue.
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Introducción

La violencia escolar o bullying hace referencia a las agresiones tanto físicas como psicológicas que 
se producen entre iguales en las escuelas (Garcés-Prettel, Santoya-Montes, y Jiménez-Osorio, 2020). 
Este tipo de violencia es considerada un problema social debido al incremento de estos sucesos, 
que se recogen en los estudios sociológicos (Sánchez-Alcaraz, Gómez-Mármol, Valero, De la Cruz 
y Díaz-Suárez, 2014), y a su presencia en los centros escolares, donde los jóvenes pasan bastante 
tiempo. Esta situación conlleva efectos negativos en el proceso de enseñanza-aprendizaje y en el 
desarrollo de los propios estudiantes como es un bajo rendimiento académico y el fracaso escolar 
(Estévez y Jiménez, 2017; Ruiz-Ramírez et al., 2018; Cerda et al., 2019). Los datos aportados por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) en uno de 
sus últimos estudios realizado a nivel mundial corrobora esta problemática y señala que la violencia 
escolar ha aumentado progresivamente en los últimos años, ya que uno de cada tres alumnos afirma 
haber sido acosado por sus compañeros (Unesco, 2019). 

Atendiendo a la gravedad existente de la violencia entre iguales, las intervenciones para prevenir 
esta problemática han aumentado considerablemente en los últimos años (Valdés-Cuervo, Martínez-
Ferrer, y Carlos-Martínez, 2018). Son muchos los investigadores que elaboraron una serie de 
instrumentos para evaluar la violencia con la finalidad de conocer cómo se desarrolla esta problemática 
entre los adolescentes (Gámez-Guadix, Villa-George y Calvete, 2014; Álvarez-García, Dobarro y 
Nuñez, 2015; Del Carmen Pérez-Fuentes et al., 2016). Por otro lado, se han llevado a cabo una serie de 
propuestas de prevención e intervención con la finalidad de reducir el número de conflictos existentes 
y fomentar así un clima escolar positivo (Mestre, Tur, Samper y Malonda, 2012; Chaux, Velásquez, 
Schultze-Krumbholz y Scheithauer, 2016). Este tipo de programas de intervención han tenido en 
cuenta diversas variables relacionadas con el desarrollo de actitudes violentas como es la inteligencia 
emocional (Estévez Casellas, Carrillo y Gómez-Medina, 2018) o las competencias socioemocionales 
(Valderrama Sojo y Rubio Hernández, 2018), también trabajan a partir de elementos cotidianos de 
los adolescentes como los videojuegos (Calvo Morata y Fernández-Manjón, 2018). Por otro lado, 
algunos de los métodos más comunes de intervención se centran en trabajar de manera grupal con los 
agentes que se encuentran implicados en el conflicto: la víctima, el agresor y los propios observadores 
que están involucrados de manera indirecta (Sánchez-Venteo, 2017). Los datos obtenidos en los 
estudios que aplicaron un programa de intervención en adolescentes han sido positivos, debido a que 
estas herramientas son idóneas para disminuir los niveles de acoso y fortalecer el clima de convivencia 
escolar (Cabanillas et al., 2019; Díaz-López, Rubio-Hernández y Carbonell-Bernal, 2019). 

Las diversas agresiones producidas en el contexto escolar suelen estar desarrolladas con mayor 
frecuencia en las aulas correspondientes a la educación secundaria (Juvonen y Graham, 2014). 
Espacio donde los estudiantes, generalmente, tienen edades vinculadas a la adolescencia, etapa de 
transición entre la niñez y la vida adulta donde los jóvenes están envueltos en una serie de cambios 
tanto a nivel personal como social o familiar (Morán-Astorga, Menezes dos Anjos, y Ramalho, 
2019). Aunque la violencia escolar se produce a través de ataques físicos o verbales en presencia, 
también existe la posibilidad de desarrollarse por medio de las TIC (González y Gómez, 2020). Estos 
instrumentos, concretamente de las redes sociales, son uno de los más utilizados en la vida cotidiana 
por los adolescentes (Pastor Ruiz, Martín Nieto y Montes Vozmediano, 2019). Esta idea se corrobora 
a partir de los datos recogidos por el Instituto Nacional de Estadística, el cual señala que casi la 
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totalidad (99,9 %) de la población de entre 16 a 24 años afirma haber utilizado internet en los últimos 
tres meses (INE, 2020). La información aportada por este estudio está relacionada con el aumento del 
ciberbullying, debido a que cuantos más usuarios utilicen las TIC mayor será el acoso en las redes. El 
ciberbullying alude al acoso realizado de manera repetida e intencionada hacia otra persona o grupo 
de personas mediante el uso de los medios de comunicación digitales o de información electrónica 
con la finalidad de hacer daño (Menay-López y Fuente-Mella, 2014; Linne y Angilletta, 2016; Lucas-
Molina, Pérez-Albéniz y Giménez-Dasí, 2016). 

La revolución digital es originada por el creciente desarrollo de los medios tecnológicos, lo 
que ha fomentado el uso generalizado de estos espacios virtuales, mayoritariamente por los más 
jóvenes (Alonso Ruido, Rodríguez Castro, y Fernández, 2017). El uso de las redes sociales puede 
conllevar serios problemas como la adicción, la soledad o el ciberacoso (Casas, Del Rey y Ortega-
Ruiz, 2013; Ndasauka et al., 2016; Ho, Lwing y Lee, 2017). Las diversas interacciones producidas 
mediante las redes sociales refuerzan las diferentes opiniones sobre temas mediáticos que tienen las 
personas, lo que en ocasiones conlleva la muestra de expresiones discriminatorias debido a diferentes 
pensamientos ideológicos, culturales o de género (Jubany y Roiha, 2018; Marta-Lazo, Osuna-Acedo 
y Gil-Quintana, 2020). El discurso que se establece en estos escenarios digitales, como es el caso del 
medio social Twitter, promueve en ocasiones conductas antisociales entre sus participantes (Pardo 
Gil y Noblía, 2015). Este tipo de conductas suscitan que términos tan graves como el bullying o el 
acoso queden normalizados dentro del lenguaje cotidiano y no se les dé la importancia que debería. 

El cambio que está experimentando la población juvenil tanto fuera como dentro del contexto 
escolar incrementa el interés y la preocupación por las conductas violentas y el maltrato que se 
produce entre iguales, ya sea mediante el acoso directo en las escuelas como por medio de otras 
vías electrónicas (Garaigordobil, Martínez-Valderrey y Machimbarrena, 2017). La Organización 
Mundial de la Salud (OMS, 2019) manifiesta que el acoso escolar afecta gravemente a la salud de los 
adolescentes implicados, aunque las víctimas son quienes evidencian los efectos más graves, ya que es 
una de las causas por la que muchos jóvenes tienden al suicidio como una vía de escape.

Haciendo referencia al respaldo empírico ofrecido por diversos autores, es incuestionable 
argumentar que la problemática existente en relación con la violencia entre adolescentes y cómo 
esta se desarrolla no solo a través de contacto físico, sino mediante el uso de recursos electrónicos 
como son las redes sociales. La elaboración de este estudio tiene como principal objetivo conocer la 
predominancia de uso del término bullying en el discurso de las redes sociales.  

Metodología

Esta investigación ha consistido en realizar un análisis cualitativo mediante la utilización del 
programa informático ATLAS.ti 9 y el posterior análisis descriptivo de frecuencias de los datos 
recogidos (García Suárez, Trigueros Cervantes y Rivera García, 2015).  

Recopilación, filtrado y procesamiento de datos

Se ha realizado una recolección de datos a partir de la opción que permite el programa ATLAS.
ti de importar información de la red social Twitter. Por tanto, se han recogido aquellos tuits que 
utilizaban el término bullying con la finalidad de conocer qué uso se le da a este concepto en la red 
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social. Esta recopilación de tuits ha sido realizada el día 27 abril de 2021 y tiene en cuenta a los tuits 
más recientes y relevantes de los últimos siete días. Además, se creó una serie de codificaciones 
dependiendo del autor del propio tuit, los hashtags utilizados, la ubicación y el idioma empleado. 

Descripción del conjunto de datos final

El programa ATLAS.ti ha recogido un total de 391 tuits de diversas partes del mundo. Luego, se 
realizó una revisión rigurosa de cada uno, por lo que han sido descartados 126 tuits de la búsqueda 
inicial. Los motivos que han llevado a la eliminación son diversos: no recogían las palabras bullying, 
intimidación o acoso, o no se entendía en qué contexto estaba empleado los términos. Así pues, en 
definitiva, el número total de muestras para analizar ha sido 265. 

Todos estos tuits han sido recogidos de diferentes ubicaciones a nivel mundial: Estados Unidos, 
España, Japón, México, Argentina, Perú, entre otros. El idioma predominante, debido a su carácter 
internacional, es el inglés con más del 65 % de la muestra total, seguido por el portugués con cerca 
del 20 %, luego el español con un 8 % y el porcentaje restante hace referencia a otros idiomas como 
el alemán, el tailandés, el indonesio, etc. 

Resultados

Atendiendo a los resultados recogidos y seleccionados para la elaboración de este trabajo, cabe 
destacar que se ha realizado un análisis de cada uno de los tuits escogidos con la finalidad de codificar 
el uso del término bullying en dos categorías: uso ajustado del término y uso cotidiano del término. 
La primera categoría hace referencia a que el concepto de bullying es utilizado de manera correcta, 
es decir, alude a un problema real que se encuentra inmerso en la sociedad. Por otro lado, la segunda 
categoría indica que el término es utilizado de manera sarcástica o de un modo más normalizado en 
el lenguaje cotidiano, donde se le resta su verdadera importancia. 

En cuanto a estos dos grupos de datos, se han obtenido un total de 88 tuits dentro de la categoría 
de uso cotidiano del término bullying y 174 tuits que lo mencionan como un problema real, es decir, 
forman el conjunto denominado uso ajustado del término. En cuanto a esta última categoría, debido a 
la información proporcionada por los tuits, se realizó dos subcategorías: a) relato personal en primera 
persona y b) relato personal en tercera persona. Estas dos subcategorías refieren a acontecimientos 
narrados por los autores de los tuits sobre el bullying que han recibido ellos mismos (primera persona) 
o que han sufrido otros individuos (tercera persona).

Mediante la visualización de la figura 1, se observa las diferentes codificaciones realizadas con 
relación al término bullying. En primer lugar, aunque tanto el código de uso cotidiano del término 
como el de uso ajustado del término están asociados con el término, no tienen ningún tipo de relación 
directa, sino que son contrarios, ya que hacen un uso distinto del mismo concepto. 

En cuanto a la categoría uso cotidiano del término, se observan algunas de las citas recogidas 
a partir de los tuits iniciales las cuales muestran el carácter irrelevante que se le da al concepto de 
bullying. Algunos de estos ejemplos vienen acompañados con el uso de una expresión que denota risa 
o carcajada, lo que da lugar a la habituación del término bullying como si se pudiera relacionar con 
una broma. Una de estas citas puede ser: “jajajaj, ¿qué es este bullying?” o “jajaja, estoy intimidando 
tanto hoy”. 
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Figura 1: Mapa conceptual de las codificaciones realizadas según el uso del término bullying

Por otro lado, en relación con la categoría uso ajustado del término, cabe destacar como a partir 
de ella se obtienen dos subcategorías:  la primera hace referencia a las narraciones contadas por 
las personas víctimas de acoso (relato en primera persona) y, la segunda está compuesta por los 
relatos que narran hechos que han vivido otras personas (relato en tercera persona). Respecto a los 
relatos personales en primera persona, es preciso señalar que los individuos víctimas de bullying 
fueron acosados por sus compañeros del instituto y en la etapa de la adolescencia (por ejemplo, “Mis 
compañeros me insultan y me acosan” o “Sufrí bullying durante toda la adolescencia”). Por otra 
parte, en cuanto a los relatos en tercera persona, los participantes muestran su descontento hacia 
situaciones de bullying sufridas por personas que son víctimas por tener cualquier tipo de trastorno 
(ejemplo, “Estás intimidando a una persona autista”) o unos gustos diferentes a los socialmente 
estandarizados (como “Ángel sufrió bullying solo por ver anime”). Estos casos son solo una parte de 
las citas recogidas en los tuits seleccionados, en los cuales se visibilizan las opiniones que tienen los 
participantes.

Discusión y conclusiones

El bullying o violencia escolar es un problema social referido a aquellos conflictos entre 
compañeros que conllevan consecuencias negativas tanto a nivel psicológico como físico, por 
ejemplo, al propio proceso de enseñanza-aprendizaje de los estudiantes (Cerda et al., 2017; Estévez y 
Jiménez, 2017; Ruiz-Ramírez et al., 2018; Garcés-Prettel et al., 2020). No existe una edad establecida 
donde se originen las conductas relacionadas con la violencia escolar, pero si se estima que durante la 
etapa de la adolescencia (concretamente en los cursos de educación secundaria) es donde se produce 
con mayor frecuencia los casos de acoso escolar (Juvonen y Graham, 2014; Morán-Astorga et al., 
2019). La utilización de conductas violentas por parte de los acosadores no solo radica en el empleo 
de ataques directos mediante el uso de la fuerza o la palabra, sino que otro de los medios que permite 
acosar a otros individuos son las TIC (González-Carcelen y Gómez-Mármol, 2020). 

Las TIC son unas herramientas que, hoy en día, están al alcance de la mayoría de los adolescentes, 
por lo que es habitual que los jóvenes tengan acceso a internet y a las redes sociales (Alonso Ruido et 

Fuente: elaboración propia
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al. 2017; Pastor Ruiz et al., 2019; INE, 2020). El acoso producido mediante su uso, también conocido 
como ciberbullying, es otro tipo de violencia realizada con la finalidad de hacer daño a otra persona 
(Lucas-Molina et al., 2014; Linne y Angilletta, 2016).  El uso de los entornos virtuales, concretamente 
el de las redes sociales, puede conllevar serios problemas, ya que las diversas interacciones que 
se producen entre los diferentes miembros suscitan conductas antisociales como la muestra de 
expresiones discriminatorias (Casas et al., 2013; Pardo Gil y Noblía, 2015; Ndasauka et al., 2016; Ho 
et al., 2017; Jubany y Roiha, 2018; Marta-Lazo et al., 2020). 

Los resultados obtenidos en este trabajo muestran como las redes sociales son un recurso donde 
todos los individuos, sobre todo los más jóvenes, expresan sus opiniones y sentimientos sobre una 
temática. Aunque la mayoría de las opiniones recopiladas en Twitter utilizan el término de bullying 
como un problema existente en la sociedad; también hay otros individuos que al usar este concepto 
lo relacionan con algo que no tiene importancia, es decir, no muestran la gravedad que tiene 
verdaderamente. Este “uso incorrecto” puede provocar que el término bullying sea erróneamente 
concebido con el tiempo y que, con ello, los jóvenes lo utilicen sin tener en cuenta su gravedad. 

La problemática sobre la violencia entre iguales puede verse reflejada en los datos aportados 
por diferentes estudios realizados tanto a nivel mundial como nacional, los cuales indican que el 
bullying ha ido aumentando de manera progresiva durante los últimos años (Sánchez-Alcaraz et al., 
2014; OMS, 2019; Unesco, 2019). Por ello, se ha incrementado el interés por el acoso escolar y los 
investigadores elaboraron una serie de recursos para reducir los casos de acoso escolar (Garaigordobil 
et al., 2017; Valdés-Cuervo et al., 2018). Este tipo de recursos consistieron tanto en instrumentos para 
evaluar la violencia entre iguales (Gámez-Guadix et al., 2014; Álvarez-García et al., 2015; Del Carmen 
Pérez-Fuentes et al., 2016) como en propuestas de intervención para la mejora del clima escolar 
(Mestre et al., 2012; Chaux et al., 2016; Sánchez-Venteo, 2017; Estévez Casellas et al., 2018; Calvo 
Morata y Fernández-Manjón, 2018; Valderrama Sojo y Rubio Hernández, 2018). Se ha demostrado 
que la utilización de estas herramientas tiene resultados positivos en la disminución del acoso escolar 
(Cabanillas et al., 2019; Díaz-López et al., 2019). Para finalizar, cabe destacar como el término bullying 
no es utilizado de manera similar entre los jóvenes. Haciendo referencia a las implicaciones prácticas 
que puede tener este trabajo en un futuro, cabe resaltar que sirve para conocer qué percepción tiene 
la sociedad acerca de esta problemática. En cuanto a las limitaciones, se ha observado qué algunos de 
los tuits recogidos inicialmente han tenido que ser desestimados, debido a que no hacían referencia al 
término bullying, así como solo se ha podido recoger los tuits pertenecientes a los últimos siete días 
de la fecha de búsqueda. Para futuras líneas de investigación, se puede tener en cuenta la percepción 
que tienen los jóvenes ante ciertos comportamientos agresivos dentro del contexto escolar. Como 
conclusión, es de gran interés reforzar la importancia que tiene esta temática en nuestra sociedad con 
la finalidad de evitar un mal uso del término.
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